
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 5 de abril de 2022 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, este 

Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso de DECLARATIVA VERBAL 

(REIVINDICATORIA) de LUIS GEOVANNI ROA FAJARDO contra JENNI 

CAROLINA VALERO GUERRERO, por ENTREGA DEL INMUEBLE. 

 

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-828 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 45_  Hoy _6 

de abril de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ca2442df9fc7ddf18feec7add65e80e850b19362905892bf2e4305c195c6fce

Documento generado en 05/04/2022 12:30:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


